
 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS   

D E C L A R A:  

 

De su interés el curso de formación profesional “Abordajes psicosociales 

de las  conductas de riesgo” a realizarse en modalidad virtual entre los 

meses de octubre de  2025 hasta diciembre del cte., con clases 

expositivas, y dinámica grupal a cargo de la  Lic. Silvia Medina (Lic. en Cs 

Sociales y Psicóloga social) y el Lic. Leonardo González  (Lic. en 

Acompañamiento terapéutico y psicólogo social).  

 

AUTORA: SUSANA PEREZ  

COAUTORES: ARANDA, Lenico; GODEIN, Mauro; STREITENBERGER, 

Carolina; TABORDA, Noelia. 

BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS 

  

 

 



 

FUNDAMENTOS  

Honorable Cámara: 

Dentro de los objetivos de dicha capacitación y a modo de 

resumen y  fundamentación cito que servirá para brindar herramientas 

psicoeducativas,  emocionales y relaciones para comprender el proceso 

suicida, reconocer  señales de alerta y fortalecer las capacidades 

individuales y colectivas de  cuidado, intervención y prevención del 

suicidio, desde una mirada humana,  empática y libre de estigmas.  

La tarea del agente preventor y operador en este ámbito se 

posiciona  desde la mirada comunitaria y contenedora dado que la 

misma estudia la  influencia de las relaciones sociales sobre la conducta 

y los estados mentales  de las personas. A este efecto, uno de las teorías 

clave en esta disciplina es la  del interaccionismo simbólico. Uno de sus 

antecesores, George H. Mead,  desarrolló un profundo estudio sobre 

lenguaje, gestos y conducta, como  productos de las relaciones 

interpersonales que permiten la vida en comunidad  y, concretamente, 

sus interacciones personales cara a cara. Obviamente, en  nuestras 

sociedades existen organizaciones e instituciones constituidas  alrededor 

de ciertos condicionantes socioculturales que son un producto de la  

interacción entre personas. Siendo así, no es difícil imaginar que existe 

una  conciencia colectiva que nos facilita la comprensión de estas 

articulaciones  sociales.  

El rol y función del operador preventivo en conductas de riesgo 

aborda los procesos psicológicos y sociales observables, cosa que nos 

ayuda a  entender cómo actuamos los individuos cuando formamos 

parte de grupos o  sociedades. También engloba el estudio de las 



 

actitudes personales y la  influencia (bidireccional) con el pensamiento 

social.  

Y, por supuesto, tiene en cuenta es el contexto histórico en el que  

ocurren los eventos psicosociales, dado que el comportamiento se da 

siempre  sobre una serie de precedentes materiales y simbólicos que 

influyen en lo que  hacemos. 


